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No. 65
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Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 12 de mayo de 1948,

a las 10.30 horas.

Presidente: SR. A. PAROD! (Francia).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, B~gica, Cana,d~, Colom
bia,. China, Estados Urndos de Am.enca, Fran
cia, Remo Unido, República Socialista Soviética
de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

44. Orden del día provisional
(do~umento 51Agenda 291)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Palc,stiIia,

45. Aprobación~~1 orden del día

Se aprueba el orden del día.

. 46. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

Por invitación del Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi,representante dé Egipto; el Sr. Hakim,
representante del Líbano; Jamal Bey Husseini,
representante del Alto Comité Arabe y el Sr.
Neumann, representante de la Agencia Judía
para Palestina, toman asiento enla'inesa del
Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducirlo del francés): He
creído oportuno reunir al Consejo de Seguridad
para una. sesión que, en mi concepto, debe ser
decort~ duración. En efecto, he prometido al
Presidente de la Primera .Qoinisión de .la Asam
pIea. General,. Sr: T~i~mg, .que est¡:t sesión sería
corta. ,'., . .' ..... .. . .:" • ..
. H~ qeídó ne<:esariodar a conocer .aLConsejo
de~eg~riga.ddós telegramas. [documentos S/741
" ...., .',," -- ,"" .-,';". ..'. ':-,' ,', ::' '-,'. ','. --, -.: -, .,'; .. ,' ...... ". ,"

y S/742] recibidos de la Comisión de Tregua
establecida por el CCDsejo de Seguridad [287a•.
sesión], uno de los cuales suscita una cuestión
respecto a la cual convendría que procediéramos
a un rápido cambio de opiniones.

Pido al Secretario General Adjunto tenga a
bien dar lectura a esos dos telegramas.

Sr. SOBOLEV (Secretario Gener.al Adjunto a
cargo de los asuntos del Consejo de Seguridad)
(traducido del inglés): El primer telegrama
[documento Sj741], de fecha 9 de mayo de
1948 y dirigido al Presidente del Consejo de
Seguridad, es d siguiente:

"Después de un acuerdo entre Azzam Pasha,
Secretario General.de la Liga Arabe y el Gene
ral Cunningham, los árabes h;:tn aceptado cesar
el fuego al mediodía de hoy en todo Jerusalén,
a condición de que los judíos también se absten
gan de hacer fuego. Cunningham invitó esta
inañana a la Comisión.a que se reuniera con
él; inf.ormóa la Comisión acerca de sus nego
ciaciones con Azzam Pasha para la conclusión
de ·una tregua para toda la ciudad de Jerusalén.
Hasta ahora, Cunningham no ha visto a las
representantes de la Agencia Judía en relación
a la tregua propuesta. No se reunirá con ellos
hasta mañana. Posteriormente,.Cunningham
preguntó a 'la Comisión si. estaba dispuesta a
asumir el control de la circulación judía entre
Tel Aviv y Jerusalén, así como. de la entrada a
lf.t Ciudad' Antigua. La Comisión,. d(lspués de
estudiar la cuestión, .ha. contestado •• esta'.• tarde
que, en principio, está .dispuesta a asumir .tal
vigilancia, .pero que no podrá. dar una .coIlteSta.,.
ción definitiva hasta· conocer las condiciones del
posible acuerdo de tregua. Tal control. requeri..
ría el envío. urgente de personal de las.Naciones
Unidas estimado aprirnera vista en unoscin.;.
cuenta agentes de. control. EISecretarioprinci
pal de JaComisión de Tregua está en co:rnuni...
caéióndirecta con el Secretario Generalacerta
de esta cuestión. , Por otra parte,def.tcu(;1rdo
cORe~O:eneral Cunningham, Azzarn .p.asl1apr~...
feriría .que el co~trolestuvi~sef.tcarg()Ael.d~e
gado .d~190mitfInternacion,.al. de ·lapru:?!R~ja.
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judíos. En cuanto a los arabes, SU' Alan esti
maba que podía contar con su aceptación. La
Comisión añadió que, según las declaraciones
hechas por ur.. representante de la Agencia
Judía, 'ésta ~abía enviado d~s representan~es
al Alto COmISario, pero que SIr AJan no qUISO
verlos por no ser miembros del Comité ejecu
tivo sionista. Dichos representantes se encon
traban en Tel Aviven esos momentos.

cCComisión de Tregua del Comejo de Seguridad
para Palestina"

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
general, estos telegramas contienen informes
acerca de lo acontecido hace dos o tres días, en
circunstancias de tal naturaleza que la situación

,cambia cada veinticuatro horas. Estimé que
no sólo sería útil comunicar a Vds. estos tele
gramas, sino también tent::r un cambio de puntos
de vista al respecto, porque el primero de los
telegramas leídos plantea una cuestión a la cual
me parece ne(-e...ario dar una respuesta.

Este telegrama se refiere a cierta etapa de
las negociaciones de tregua. Se ha pedido a la
Comisión responder si está dispuesta a asumir
cierto control de l~ circulación judía entre
Jerusalén y Tel Aviv. La Comisión, como
consta a Vds., ha dado una respuesta édirma
tiva, indicando que está dispuesta a asumir la
vigilancia, pero que esto requeriría que las
Naciones Unidas enviaran inmediatamente un
personal calculado a primera vista en unos cin
cuenta agentes de controL

Por otra parte, en el mismo telegrama se
sugiere otra soludón, a saber, que la vigilzcncia
sea asumida por el delegado del Comité Inter
nacional de la Cruz Roja. La Comisión solicita
la opinión del Consejo de Seguridad sobre el
particular. ,

El posible envío de agentes de control suscita
dos cueStiones. En primer tél"Inino, la de si
estamos· en aptitud de ha.cer frente, llegado el
caso, a una petición de esta clase y, en segundo
lugar, si, en las circunstancias actuales,ésta
sería la mejor solución.

Con el permiso del.Gonsejo de Seguridad, me
permito· pedir al Secretario General tenga a
bien indicamos hasta qué punto le sería posible
a las Naciones Unidas enviar tales agentes de
controL .Discutiremos después la cuestión de
cuál debe set la respuesta que se debe dar a 'la
Comisión de Tregua.

El SECRETARIO GENERAL (traducido. del in
glés) : Técnicamente,·es posible enviar cincuenté\
agentés de control; los podemos .reclutar y
podemos discutir .más tarde cómo deben ser
equipados y la mejor manera de enviarlos. Sin
em.bargo, necesitaré de .trés a cuatro días
quizá seis '.o siete - antes de terminar los pre
parativos.No deseo. comprometerme· definitiva
mente acerca del tiempo que sea necesario. Por
otra parte, sería peligroso, en mi opinión~ eI'lviar I

cincuenta a~entes de control a Palestinasiil que
exista pleno acuerdo entre judíos y árabes. No
puedo tomar 'la responsabilidad de enviar a esos

En consecuencia, la Comisión de Tregua estima
importante obtener, con carácter urgente, la
opinión del Consejo de Seguridad.

cCComisión de Tregua del Consejo de Seguridad'
para Palestina

(Firmado) Jean NmuwENHuyS, Presidente"

El segundo telegrama [documento 8/742],
de fecha 10 de mayo de 1948 y dirigido al
Presidente del Consejo de Seguridad, es d
siguiente:

"Esta tarde el Alto Comisario citó a los
miembros de la Comisi6n de Tregua del Cona
sejode Seguridad para Palestina. Les inform6
que la Agencia Judía no hahía ~ontestado..a ~a
invitación que le hiciera de vemr esta manana
a conocer laS condiciones de m:gua establecidas
de acuerdo con A,: ,am Pasha. Sir Alan Cun
ningham pregunto entonces a la Comisión si
consideraba que el hecho de confiar la suerte
de Jerusalén al Comité Intemacionallie la Cruz
Roja constituiría un obstáculo a su propia
misión. El Presidente de la Comisión, apoyado
por sus colegas, contestó que la propuesta del
Sr~ de Reymier, que ... ya había sido estudi.a~~,

parecía demasiado vaga para presentar pOSIbili
dades de éxito, y más aun, que le parecía dudoso
que los judíos la aceptar&'1. La Comisión añadió,
en respuesta a la pregunta precisa del Alto
Comisario, que la ejecución de este proyecto
no parecía constituir ~,estorboasu ~ión.

El delegado de FranCIa entonces observo qu~,

en vista ·de que la propuesta. ~e la Cruz '~?Ja

parecía .tener pocas ,probabilidades de exI~~'
estimaba que se asumIa una grave responsabili
dad al consagrar tanto tiempo a discutirla
cuando· ese tiempo debía ser empleado en esfuer
z\JSpara lograr que los judíos y los árabes
eritablaran· negociaciones.

"Hizo notar que, si el Alto Comisario podía
conseguir que ·los árabes entablaran nego~iá

ciones con la Comisión, le parecía muy factible
llegáta un acuerdo. La. Comisión· trataría, al
:niismotiempo,· de _c.onvencer a los, judíos.
Señaló que le parecía mucho J1.lás probable que
los judíos estuvieran dispuestos a entrar en
negociaciones con la Comisión antes que con el
Gobierno. mandatario y que "la Comisión tenía
mayores posibilidades, como órgano de las Na
ciones Unidas, de ejercer presión sobre los
judíos. Finalmente, Neuville indicó que, si la

. propuesta de la Cruz Roja era aceptada yno
demostraba ser eficaz. en el curso de unos cuan
tos días, como pensaba que sucedería, los in
gleses ya no estarían allí, el com.?~t~ sereanud~
ría v le sería verdaderamente difIcil a la .COmI
sión' realizar su misión.. El delegado de· Francia
inSistió en la importancia de no perder tiempo
en los' seis días anteriores '~la terminación del
mandato. El Alto Comisario contestó que hasta
el J5 de lllayo tendría la autoridad y los poderes
suficientes para tomar la. decisión que le pare-
cieraIllejol'. '. .• . . .. , ••.. .'

"Asolicitud del delegado de l~EstadosUm-
dO$de Améric3.;añadi6 que,porcl lT,omento,
elplan era ·sólo un proyecto, que todavía:necesi-

. .
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cincuenta· agentes de control a Palestina si no
queda claramente entendido por todo e! mundo
que van a solicitud de las dos partes y cuentan
con su pleno apoyo.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la ve1.:.ión inglesa
del texto ruso): Quisiera hacer una pregunta:
¿De quién emana la propuesta de establecer un
control sobre la carretera entre Te! Aviv y
Jerusalén y de vigilar los convoyes q11e transitan
por dicha carretera? ¿De qué organismo oficial
o persona responsable proviene tal propuesta?

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
telegrama que se nos acaba de leer responde a
la pregunta que se ha hecho. Fué el Alto
Comisario británico quien, habiendo interve
nido para facilitar una tregua en Jerusalén,
preguntó a la Comisión si estaba dispuesta a
hacerse cargo del control de la circulación entre
Te! Aviv y Jerusalén, que era f'n esos momentos
uno de los asuntos tratados en la negociación
de tregua.

Sr. TAMSENKO (República Socialista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión
inglesa del texto ruso): Si he comprendido co
rrectamente, el Alto Comisario británico es el
iniciador y autor de e.sta propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Alto Comisario fué quien preguntó a la Comi
sión si estaba. dispuesta a asumir el control. La
Comisión entonces, después de considerar los
medios prácticos para garantizar el control, nos
preguntó si, llegado el caso, se le podrían enviar
agentes de control.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): ¿Tiene Vd. algún informe
sobre la actitud de las· partes interesadas- es
decir, los árabes y los judíos - respecto de esta
propuesta? ¿En qué medida es aceptable para
las dos partes?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): En e! telegrama se indica que
la Comisión suscitó esta cuestión en respuesta a
una pregunta hecha por el Alto Comisario,
quiero decir, el Alto Comisario británico en
Palestina. Por lo tanto, los ingleses fueron los
primeros en suscitar esta cuestión. En el tele
grama se indica que la Comisión, al ser pregun
tada por el General Cunningham, ha aceptado,
en principio, establecer tal control. Por lo· tanto,
son los ingleses los que han suscitado esta cues
tión.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Me parece claro que
lo .. sucedido fué que e! Alto Comisario llegó
a la conclusión de que este control sería un
e!ementoesencial de cualquier acuerdo de tregua
y,por lo tanto, formuló esa pregunta a la
Comisi6n de Tregua.

Sr. GROMYKo(Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
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del texto ?"Uso): A mi entender, ha quedado
plenamente establecido que fueron los ingleses
quienes susr.;Ítaron la cuestión de confiar a la
Comisión de Tregua ciertas funciones de policía.

El PRESDENTE (traducido del francés): Por
mi parte, no considero que la cuestión sea tal
como la ha presentado el representante de la,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Durante las negociaciones entabladas a fin
de conseguir una tregua en Jerusalén, surgió
la cuestión del control de la circulación, control
que requiere la intervención de un organismo
completamente neutral e imparcial, y el Alto
Comisario británico preguntó a la Comisión si
estaba dispuesta a prestar su concurso a .este
respecto.

Deseo añadir, ya que el representante de la
República Socialista Soviética de Ucrania acaba
de hacer una pregunta acerca de la actitud de
los árabes y de los judíos respecto de esta pro
puesta, que, como se trata de una propuesta
relativa a la ti~gua, exigiría en todo caso e!
acuerdo final de las dos partes. Creo que esta
indicación re"ponde igualmente a la reserva
formulada hace poco.por el Secretario General.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis~

tas Soviéticas) (traducido de la versián inglesa
del texto ruso): Sólo trato de aclarar la: situa
ción. A mi vez, no comprendo, Sr..Presidente,
por qué todavía no le resulta clara a Vd.,
especialmente después de las explicaciones dadas
por el representante del Reino Unido. La cues
tión de formar una especie de destacamento de
policía fué planteada por la Comisión después
que esa misma cuestión fué sometida a la Comi
sión por el Alto Comisario de Palestina, es
decir, que la cuestión fué" presentada por los
ingleses, como·.•10 expresó aquí· Sir. Alexander
Cadogan.¿Qué hay. de vaguedad· en todo.esto?
Me parece que después de esas explicaciones no
debe tener duda el. Presidente. respecto· de· q~ien
susciJó esta cuestión. .Repito.que sólo trato .de
aclarar la sitUación. Todavía no estamos dis
cutiendo el fondo de esta propuesta,. ni expre
sando nuestra opinión al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del franCés): Me
permito observar que yono dije que la situación
no me parecía dara.

El punto respecto al cual estoy obligado a.
enviar una respuesta --.suponiendoquellechos
posteriores no. hayan retirado .• sllrazóndeser
al telegrama ya la petiéiónqueicontiene
atañe a la·participación de los delegados de la
Cruz Roja Internacional. Creoqúe·· sobre. este
punto podríamos, si Vds. lo desean, deliberar
brevemente.

A fin de facilitar ladiscusión,.llle pern:ñto
hacer una sugestión. Me parece que sería con
veniente que yo responda a la (jomisiónque
puede utilizar el conmrsode los represent~tes

de la Cruz Rojasi loestimaprá~ticoy.úti1.
Oreo que importa que, .eIl ese caso, quede bien
entendido .que laComisióI1cOnser"aJa dh'e~
ción de la negociación .de la tre~ayque es
en pro de. esa .misión 'lueJosrepresentantes de
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por lo menos, al Consejo de Seguridad, ya que
su mandato estipula que fué establecida para
vigilar la marcha de los acontecimientos y man
tener al Consejo de Seguridad informado. Que
yo sepa, no nos han suministrado, informes, a
no ser que la información' haya sido enviada
pero no nos haya sido distribuida. No nos han
informado de los atentados y actos de terrorismo
que continuamente se cometen allí.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
Me parece que la cuestión de si el control de la
circulación debe estar a cargo del personcl de
la Cruz Roja o de agentes de control enviados
por el Consejo de Seguridad, es una cuestión
de importancia secundé.ria. Deseamos que la
tregua se establezca. Si ambas partes están de
acuerdo en que se confíe el control al Consejo
de Seguridad, no veo por qué no hemos de
aceptar gustosame.1J.te cualquier ayuda, no im
porta de dónde provenga, que nos facilite el
garantizar ese control. Tanto por razones de
principio como por razones prácticas, estimo que
el Consejo de Seguridad deberla aceptar la
ayuda de la Cruz Roja Internacional; por lo
tanto, esta cuestión no debería dar lugar a un
debate.

Lo que importa, desde ~uego, es obtener el
acuerdo de las dos partes. Sin ese acuerdo, ni
la Cruz Roja Internacional :u nuestros propios
agentes de control podrían hacer mucho para
garantizar la tregua. Me permito sugerir que
el ·Presidente conteste a nuestra Comisión en la
forma siguiente: "La ayuda de la Cruz Roja
Internacional debe ser aceptada. Es menester
obtener el acuerdo de las dos partes."

No tengo nada que decir sobre la forma de
lograr ese acuerdo. Tal vez sea más conve-.
niente lograr eSe acuerdo aquí mediante con
sultas con las dos partes, o, por razones prác
ticas, tal vez más fácil de obtenerlo en Palestina.
Pero esta es la cuestión fundamental. Que el
control sea ejercido por cincuenta agentes en
viados por el Consejo de Seguridad o ,por la
Cruz Roja Internacionales, por ahora, en mi
c~mcepto, una consideración de orden secunda
rlO.

.Sr.•TARAsENKo (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión in;,.
glesa del texto ruso): Deseo adarar la cuestión
siguiente: Hemos' hablado co~stantemente acer
ca del control de los convoyes que transitan a
lo largo de la carretera entre Tel Aviv y
Jerusalén. ¿Cuál es la situación respecto a otras
carreteras que unen a Jerusalén con otras re
giones de Palestfua? Muyprobablementé tam
bién transitan cOÍlvoyespor esas carreteras.

.' ¿Se va, o, no a establecer vigilancia también en .
es~ carreteras?

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(trfiducido del inglés): Este asunto, como
muchos otros, depende del acuerdo entre las
partes. No veo cómo el ,Consejo de Seguridad
pued~actua_ sin que se haya llegado a tal
.acuerdo; es ,decir) si decidiéramos enviar cin
cuenta' agentes' de control· designad()s "por el

..Secretario General, habría de Ser en la' inteligen-

la Cruz Roja deberán actuar. Me permito
sugerir a Vds. esta idea.

Sr. EL-KaouRI (Siria) (traducido del in
glés): Por el telegrama del 9 de mayo" supongo
que el Alto Comisario primeramente sostuvo
una conversación con un representante árabe
acerca de los principios relativos a la tregua y
de la manera en que podrían ser aplicados.
Podemos tener la seguridad de que en esta con
versación consideraron y discutieron amplia
mente el asunto del control de la circulación
entre TelAviv y Jerusalén. Creo que uno de
los requisitos indispensables para establecer una
tregua y permitir el libre acceSo por ambos lados
a toda la ciudad de Jerusalén debería ser el
control de la circulación. Yo sé que esta condi
ción esencial fué comunicada al Alto Comisario
por el representante árabe con el cual se entre
vistó y que el Alto Comisario se limitó a comuni
cársela a la Comisión de Tregua. La iniciativa
no fué, pues, del Alto Comisario. No creo que
él haya tenido nada que ver con el asunto
puesto que él saldrá el 15 de mayo, pocos, días
después del, envío del telegrama. Poco le im
porta lo que ha de sucede-.r después de su
partida.

Sin embargo, el control de la circulacióll es
condición indispensable para que ,la tregua sea
a,ceptada por las dos partes, como lo indicó
hace poco, Sir Alexander Cadogan. El Alto
Comisario preguntó a la .comisión de Tregua si
disponía, de los medios para cumplir esta con
dición.Era lógico que Iüciera esta pregunta.
A sll"vez, la Comisión transmitió la pregunta al
Consejo.de Seguridad puesto que representa al
Consejo de Seguridad, y propuso dos soluciones:
que"los agentes de control sean nombrados por
el' Consejo •• de ,Seguridad, o que se confíe la
tarea al CoInjté Internacional de la Cruz Roja
que se encuentra, •• en "el lugar. No veo en esta
f0rIna de proceder nada que no seacompl~ta

mente natural y normal.
Hay solamente 1m •.punto que me causa

extrañeza: ,al principio la> Comisión de Tregua
se mostró muy activa y diligente. Envió dos o
tres telegramas en un solo día. Fué establecida
para elltablar negociaciones para una tregua y
para, la a,plicación de la tregua; pero no he
sabido 'que .losmietnbros 'de la Comisión hayan
enviado' más telegramas informándonos acerca
de la situación en Palestina desde que. enviaron
los. telegramas anteriores. '¿Han,hecho. mención
de ,los 'refugiados que han abandonado sus
hogares y se hanexpatriado-•• -. refugiados que,
deacuerdocun el informe de la Agencia Judía,
llegan a dos~ientosmil?

¿Qué haceJa Comisión? ¿Se está llevando a
cabala treguaaIIí? ¿Se han entablado negocia
ciones>para una tregua aplicable al resto de
Palestina? ., Esta Comisión, no ,fué creada sola
1llent~paraJerusa1én;sus esfuerzos, deben, ex-
tenderse .'. a toda Palestina. Sus miembros, no
nos .11aninformado.acercª, de la situación, acerca
de la clase de atentados '. y,agresiones que se

, ,hat1c()metidodes~eque fué establecida la Qomi
'sión.Nocomprendoporqué no ha cll1llplido
estat;ireaI4.poxqué la Oomisión no informa,



días que· faltan para la terminación del' Man
dato, después del cual, como es sabido, existirán
dos Estados indepeíldientes en Palestina _.- un
Estado judío y un Estado árabe. De ser así,
que se nos diga entonces claramente que la
fuerza de policía será creada para esos dos o
tres días. Es evidente que tal· propuesta no
estaría de acuerdo con la verdad y no condu
ciría a nada.

El telegrama del 10 de mayo del Presidente
de la Comisión de Tregua ha suscitado otra
cuestión: la posibilidad de recurrir a la cruz
Roja Intern~,cional con relación a la situación
en Jerusalén. Deseo llamar la atclción de los
miembros del Consejo de Seguridad hacia el
hecho de que no es la Comisión quien ha pro
puesto confiar la suerte de Jerusalén a la Cruz
Roja Internacional. La Comisión no nos ha
sometido ninguna proposición de ese género.
El telegrama decía que el General Cunning
ham, Alto Comisario británico para Palestina,
había pedido .la opinión de la Comisión-. y
aquí verán Vds. nuevamente que la iniciativa
proviene de los ingleses, mas no se. trata de
eso - acerca de la posibilida.d de confiar la
suerte de Jerusalén a la Cruz Roja· Interna
cional. La Comisión no ha tomado ninguna
decisión sobre el particular y no ha sometido
ninguna propuesta al Consejo de Seguridad.
Además, del telegrama se desprende que, a
este respecto, han surgido diferencias deopi
nión en la Comisión. El representante· de Fran
cia en la Comisión, a diferencia del represen
tante de Francia en el Consejo de Seguridad,
considera q"l,le la discusión de la cuestión de la
participación de ·la Cruz Roja solamentesignifi
caría una pérdida de tiempo y que la Comisión
debería dedicar sus esfuerzos a lograr un acuer
do entre judíos y árabes.

El representante de los Estados Unidos de
América ha tomado la palabra para apoy~r

una propuesta que en realidad no existe..Esto
significa que el representante de los> Estados
Unidos de ·América ha tomado la iniciativa•de
proponer que la suerte de Jerusalén sea confiada
a· la Cruz Roja. Ahora surge lasiguientepre~ .
gunta: ¿sobre qué base .sepropon.e .transferir·.
laadm.inistración de Jerusalén a la Cruz. Roja.?
¿Existe alguna resolución qu~permita al .con
sejo de Seguridad tomar tal decisión? ¿Ha
tomado la Asamblea General una decisión de
ese género respecto al porvenir de Palestina?
No existe tal resolución. Existe la resolución
181 (H) del 29 de noviembre de 1947,q'(1e
prevé la creación de dos Estados independientes '.
en Palestina-.. un Estado judío yunEstado
árabe - y según la cual los judíos y los árabes
deben ser .los amos dentro .de sus respe"~ivos

Estados. Como Vds. saben,.·•. la •. Comisión•. de
las Naciones Unidas <para Palestina,Comisión
que aun existe, fué cre~_::;apara esefin~ que no
ha. sido disuelta •• y que tiene funciones bien·defi
nidas que debe .. cumplir. .No se. hace mención.
de la Cruz Roja.enesaresolución.. . .... .. ..•

Como Vds. saben, la Cruz Roja tiene sus
propios estatutos y reglamentos sobre los .cuales
basa sus ac;tividades, Hay ciertas tareas que .

cia de q\le eso es aceptable para las· partes. La
aceptación sería. una condición pre''lia al envío
del personal. Por' otr;, parte, si decidiéramos
que es conveniente aceptar los servicios de la
Cruz Roja Internacional, sería, también, sobre
la base de que son aceptables para ambas partes.

Me parece, por lo tanto, que para apreciar
juiciosamente la situación, es necesario tener en
cuenta el siguiente punto. En el segundo tele
grama, el del 10 de mayo de 1948, se dice lo
siguiente:

"Finalmente, Neuville indicó que, si la pro
puesta de la Cruz Roja era aceptada y no
demostraba ser eficaz en el curso de unos cuan
tos días, como pensaba que sucedería, los in
gleses ya no estarían allí ...H

Se me ocurre, después de escuchar atenta
mente la discusión, que poco importa que los
agente.s de control sean cincuenta homb!es
escogidos por nosotros o cincuenta hombres que
autoricemos sean escogidos por otros. En uno
u otro caso, ese grupo no sería suficientemente
numeroso ni estaña' suficientemente equipado
para resistir a la violencia. Si suponemos, como·
supone el Sr. Neuville en su declaración, que
el control no ·será eficaz, lo mismo ocurrirá, ·en
mi concepto, si los cincuenta hombres son en
viados por el Consejo de Seguridad o si 10 ::c.
por la Cruz Roja Internacional. Ponderando
las ventajas de una solución.y otra, el elemento
tiempo es de extrema importancia. En mi opi
nión, en igualdad de condiciones ése es el ele
mento de mayor importancia. La mejor forma
de aprovechar el tiempo sería aceptar los ser
vicios de la Cruz Roja y convertir a esa organi
zación en un agente del Consejo de Seguridad
encargado de desempeñar las funciones del Con
sfjo de Seguridad en el presente caso. Por
e,ta razón creo que, actuando en virtud del
Articulo 29 de la Carta, el Consejo de Seguri
dad haría bien en designar a la Cruz Roja para
este propósito.

Sr. GROMYKO (Unión. de .Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Me parece que nuestra sesión
de hoy no ha sido preparada con suficiente
midado. Ni la Comisión de Tregua ni nadie
nos ha preii1entado propuestas respecto al fondo
de la cuestión. Por .10 tanto, no es de sorpren
der que la sesión· se desarrolle de una manera
desordenada.

Se ha suscitado aquí .la cuestión de confiar
a la Comisión de Tregua funciones. de policía,
de . poner a disposición .de dicha Comisión un
destacamento de policía y de confiar a ese des
tacam.ento la tarea de fiscalizar la circulación
entre Jerusalén y otras poblaciones de Palestina.
Como es sabido, no se confirió a la Comisión
ninguRa misión de carácter netamente policial,
y nosotros,en el Consejo de Seguridad, no
podemos decidir. ahora que esta Comisión,
cteada especialmente pa,ra· otro .fin, ejerza un
control policial y asuma . funciones de orden
netamente policiaL

.Quizá Jo que se nos propone es ·la creación
de una fl.lérzade policía para los dós o tres
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a la Cruz Roja en la acLtninistración de la
ciudad de Jerusalén-' y no sólo de hacer parti
cipar a la Cruz Roja sino hasta de confiarle
la administración de la ciudad - no es defen
dible yno puede ser aceptada.

Concluyo de la misma manera que comencé.
Considao que la sesión de hoy no tiene un
objeto preciso. No se nos ha presentado nin
guna propuesta y hasta carecemos de informes.
Hoy es el 12 de mayo y el último telegrama
recibido es del 10 de mayo. Evidentemente
estos telegramas reflejan la situación que existía
el 9 de mayo y aun el 8 de mayo. Ni siquiera
sabemos cuál es la situación en Jerusalén hoy,
12 de mayo. Por lo tanto, es muy difícil discutir
en debida forma cuestiones tales como las que
los telegram8s sólo mencionan por encima.
Quizá sea más conveniente pedir a la Comisión
una información más completa y estudiar la
situación más en deta!le.

El PRESIDENTE ( traducido del francés):
Antes de conceder la palabra a los represen
tantes del Canadá y de Siria, me permitiré hacer
unas cuantas observaciones a fin de evitar una
confusión en nuestra discusión.

Tenemos ante nosotros dos telegramas. El
segundo se refiere especialmente a la cuestión
que acaba de discutir el representante de la
U.R.S.S., o sea, la de una intervención general
de la Cruz Roja para hacerse cargo de la· suerte
de Jerusalén. La Comisión no nos hace ninguna
pregunta al respecto, limitándose a informamos.

Sólo en el primer telegrama se plantea una
cuestión precisa. En 'Vista de que estimé necesa
rió dar· una respuesta, me permití consultar
al Consejo de Seguridad.

Esta cuestión se refiere igualmente a una
intervención de la Cruz Roja, pero mucho más
limitada. El punto a que se refiere es saber si
la Comisión puede considerar la posibilidad de
confiar a la Cruz Roja - en caso que el estado
de las negocia<;iones de tregua todavía 10 re
quiera -la cuestión especial del control de la
circulación. Es sobre este punto particular que
estoy obligado actualmente a dar tina respuesta
a la COIllisión.

General McNAUGHTOH (Canadá) (traducido
del inglés): .Deseo hacer dos breves observa
ciones sobre los asuntos sometidos esta mañana
al Consejo de Seguridad.

Los representantes de la República Socialista
Soviética de Ucrania y de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. han suscitado, en
rela.ción con la Comisión de Tregua, la cues
tión de las funciones de policía en Palestina.
A .este respecto, me' permito señalar que los
agentes de control a que se refiere el· telegrama
de la Comisión de Tregua no serían agentes
de policía en la acepción corriente de la pala
bra. - Lesclirrespondería ·la reglamentación de
la circulación conforme a cualquier arreglo a
que lleguen las partes con el auspicio de la
Comisión de. Tregua. Tenemos entendido que
los· agentes de control de la circulación no
contarían fuerzas armadas o de policía para
desempeñar sus· funciones; Sus actividades, de

la Cruz Roja se ha impuesto en el pasado, a .las
q~e se consagra hoy día y a las que evidente
mente· en adelante continuará consagrándose.
Esas. tareas son fundamentalmente de. carácter
hum.anitario) corresponden a las tradiciones
establecidas por la Cruz Roja y, como ya dije
anteriormente,a los estatutos y reglamentos bien
definidos de esa organización. Mas, ¿quién ha
confiado jamás ét la Cruz Roja la administra
dónde una,población o de un país? Esta idea
jamás se le ha ocurrido a nadie. Sin embargo,
tenemos ante nosotros una propuesta encami
nada a convertir a la Cruz Roja en dueño y
señor de Jerusalén. Está por demás indicar que
esto evidentemente equivaldría en la práctica,
a convertir a dos o tres países en dueños y
señores de la ciudad, y que éstos se servirían
de la Cruz Roja como de un instrumento para
instituir en Jerusalén el régimen que conside
raran conveniente.

El régimen· en Jerusalén debe ser estable
cidode conformidad con la decisión que ya fué
adoptada: ·es necesario elaborar y aprobar el
estatuto y administrar la ciudad de Jerusalén
conform.e al estatuto que se establezca sobre
la base de laresolución de la Asamblea General
de! 29 de noviembre de 1947.

.El·. caso cambia tratándose de las medidas
provisionales tomadas por el Consejo .de Seguri
.dad· en relación a una tregua' entre árabes y
judíos. Estas son medidas especiales. que corres
tionde poner en ejecución al Consejo de Seguri
dad. .Pero. esta tarea se está llevando a cabo
muy mal. Quienquiera ·paraba mientes en ello
sabíaanticipadainente que las resoluciones dd
Consejo. de~ Seguridad relativas a la tregua serían
desechadas· porque no había la intención de

,a.plicarlas. ¿No será desatendida también la
resolución .de confiar la achninistración de la
ciudad. de Jerusalén a la Cruz Roja? Lógica
m!illte, . las partes interesadas tampoco pueden
estar .. de acuerdo .. con esta decisión, pues es
incompatible con la .resolución adoptada· res
pecto a Palestina en su totalidad y a Jerusalén
en particular.

Estimo que no hay razón alguna para aceptar
laproposición,si puede llamársela así, que nos
ha presentado el representante de los Estados
Unidos de América - no alcanzo a compren
deraúnsi es una propuesta o simplemente un
deseo. La Cruz Roja ·no es una sucursal del
Consejo .•. de Seguridad. Es. una organización
internacional independiente, que nene sus pro
piastareas y funciones. La.Comisión de Tregua
es un organismo auxiliar del Consejo de Seguri
dad, °para ser más exactos, en cierto sentido
esiuuasucursaldeLConsejo· yel Consejo tiene
el derecho .y .. toda clase de razones para darle
inStrucciones apropiadas. Pero ·la Cruz Roja
no. se encuentra en esas condiciones.

.' .Si. surgen problemas . relacionados .con •una
sitilación particular en detemíinada región,país
<1P()bla.ción:. la Cruz Roja desempeña sus fun

.cio.nes, como ya señalé .anteriormente, de acuer
<lo con. sus estatlltos y su reglamento.

J\.{e Parece que una propuestadezsta natura..
I~zél,·por la. que se. trata de dar participación
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fundarse en un acuerdo entre las partes.

El representante ú la U.R.S.S. ha dado a
ent~"lder que se está estudiando una proposición,
ce _Jrme a la cual la administración de Jerusa
lén quedaría a cargo de la Cruz Roja Inter
nacional.

No veo en estos te1egramasindicio alguno
de tal proposición; lo que se desprende de los
telegramas es sencillamente que debemos con
firmar a la Comisión de Tregua que la resolu
ción del Consejo de Seguridad le confiere plenos
poderes para hacer uso de todos los medios
de 'lue pueda disponer sobre el terreno para
poner en ejecución cualquier acuerdo que logre
formalizar entre las dos partes, y qu~' esos medios
deben incluir todá$ las facilidades que la Cruz
Roja Internacionalpueda poner a su disposición.

Deseo señalar que el factor tiempo es esencial
en cualquier arreglo a que se llegue y que es
indudable, como el Sr. Gromyko lo indicó, que
los telegramas a que se dió lectura esta mañana
han perdido actualidad. Me parece que la
proposición encaminada a reclutar cincuenta
agentes de control aquí, en Nueva York, presen
ta demasiados inconvenientes desde el punto de
vista del tiempo y del espaci.o para que tenga
un valor práctico. No creo que deba ser puesta
en. práctica porque estimo que la Comisión, si
ha de ser útil, debe utilizar las facilidades que
pueda obtener sobre el terreno. De,<;eo manifes
tar nuevamente que, en la Comisión de Tregua,
él Consejo de Seguridad tiene un grupo res
ponsable que lo representa sobre el terreno y
que debe hacer todo lo posible por cumplir
los propósitos del Consejo de Seguridad expresa
dos ~n su resolución.

Es absolutamente indispensable que el Con
sejo de Seg ldad apoye plenamente a esta
Comisión, en todos ¡:;entidos y que confirme
inmediatamente a la Comisión que el Consejo
acogerá de but:n grado las iniciativas que tóme
en todas aquellas cuestiones que son de su com
petencia. Además, creo que en nuestra pr6xima
comunicación a la· Comisión debe11a.mos ex
presarle la ansiedad con que obserVamos la
situad6n y que esperamos que nos tendrá al
corriente de los sucesos en la forma más com
pleta posible y con toda la puntualidad que
le permitan las circunstancias. .,

Sr. EL-KHOURl:. (Siria) (traducido del in
glé~): Al iniciarse la •sesión hice algunas pre
guntas acerca de la cuestión de la tregua. que
el Consejo de Seguridad ha decidido. Se espe
raba que tanto la Comisión de Tregua como
el ,Alto Comisario y la Potencia Mandataria
procederían inmediatamente a entablar llego
ciaciones con las partes y a persuadidas a· que
establecieran .la tregua en toda Palestina. Hasta
ahora el Consejo de Seguridad no ha tenido
noticias respecto a 10 ocurrido en esas negocia~

ciones y acerca de la actitud de judíos y árabes
durante las conversaciones y negociaciones· res
pecto de la posibilidad de lograr una tregua. y .
ejecutarla. Nada sabemos acerca de esto. Esta
información es indispensable, puesto que el Con-

sejo de Seguridad. se ocupa ahora en la cues
tión de Palestina y en la de tregua. El Consejo
de Seguridad no está r:cupándose en ningún
otro problema sino en la cuestión deJa tregua,
acerca de la cual adoptó una resolución. Ya
que el Secretario General se encuentra presente
hoy, quizá tenga la amabilidad de sumiIlli>trar
nps algunos informes acerca del progreso de las
neg-ociaeiones relacionadas COil la tregua en toda
Palestina y la posibilidad de que sea aplicada.
Los representantes del Consejo de Seguridad
no tienen ninguna información sobre el particu
lar y nos agradaría recibirla. Esta informaci6n
es ildispensable a· fin de poder proseguir nues
tros trabajos y antes de tomar nuevas medidás.
Este es el asunto más importante en que estamos
interesados - me refiero a la cqestión de una
tregua general- pero creo que hasta ahora
nada se ha hech..=>.

Existe otro asunto al que deseo referirme. El
representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas ha mencionado repetida,:
veces cierta teoría y cierta doctrina. Mencionó
el hecho de que aun está en pie la resolución
181 (I!) de la Asamblea General, del 29 de
noviembre (utimo, y que debe ser aplicada..
Manifestó que ambas partes tienen el derecho
de establecer Estados independientes y de admi
nistrar sus respectivos paIses. El representante
de la U.R.S.S. lo ha repetido en numerosas
ocasiones, y yo he señalado repetidamente lo
contrario, afirmando que las recomendaciones
de la Asamblea General no otorgan derechos a
nad!e; son simples :ecomendacion'es y no pueden
ser IDlpuestas; nadie puede reclamar un derecho
alegando que es un derecho establecido por
una recomendación de la Asamblea General.
En repetidas ocasiones hemos· indicado que los
Estados árabes rechazan estas recomendaciones,
no están de acuerdo con ellas y se opondrán a
ellas por todos los medios a su disposición.

Los Estados árabes se han opuesto repetida
mente a e<;t~ recomendaciones, porque estiman
que cualqmera que trate de aplicarlas o de
invocarlas como un derecho adquirido, estaría
equivocado, actuaría como un agresO!.' y sería
combatido y tratado como tal. ,

El representante de la U.R.S.S. j2L1l1ás ha
negado el .principio de que una recomendación
de la Asamblea General no crea derechos. Los
derechos deben ser establecidos de otra manera.

Habiendo rechazado las partes interesadas
las recomendadones de la Asamblea General
éstas no tienen eficacia; detrás de ellas no ha;
ninguna fuerza o poder en que se apoye una
decisión sobre este asunto. .

Quisiera que de una manera u otra este punto
quedara aclarado. Sin embargo, el Conseio de
Seguridad no está actualmente en condi~iones
de examinar esta cuestión o de tomar una deci
sión. El asunto .ha sido remitido a la Asamblea
General. Pero ya que ~l representante .de la
U.R.S.S. ha expuesto en varias ocasiones sus
teorías ante el Consejo, también me veo obligado
a repetir cuál es nuestra actitud sobre el particu
lar.



El PRESIDENTB (traducido del francés): El
representante de la Agencia Judía para PaJes
tina ha pedido la palabra. Se la concederé,
pero espero que sea muy breve en su exposi
ción.

Sr. NEUl\rANN (Agencia Judía para Pales
tina) (traducido del inglés): Con su permiso,
deseo hacer unos cuantos comentarios breves
sobre las cuestiones que han sido discutidas aquí
esta mañana.

Desearía manifestar claramente que no toma
m:::s posición alguna respecto al control de la
carretera, a la forma de ~e control y demás
detalles, por el hecho de que desconocemos las
negociaciones que se están llevando a cabo en
Palestina.

Incidentalmente, observo que el telegrama
del 9 de mayo indica que los miembros de la
Comisión de T.egua no habían sido todavía
informados respecto de los términos del posible
acuerdo de tregua el 9 de mayo. Desde luego,
no hemos recibido informes desde entonces.
Algunas de las cuestiones que han sido suscita
das aquí, tales como la relativa a la posibilidad
de extender el contI'OI a otras carreteras, no
carecen de interés, y cuando menos contribuyen
a hacer evidente el hecho de que no hay infor
mación acerca de los términos de una posible
tregua y la dificuldad de examinar esos términos
aquí.

Deseo señalar que las comu llcaciones con
Palestina se han vuelto más y más difíciles.
Hemos tratado de remediar esta dificultad,
poniéndonos en contacto personal con nuestros
representantes en Palestina. Estimamos, por lo
tanto, que todos los detalles de una posible tre
gua deben ser examinados y negociados allí.

Deseo agregar, con su permiso, sólo unas
palabras más acerca de nuestra actitud general
en la materia. Deseo manifestar que, tanto en
el Consejo de Administración Fiduciaria como
en otros organismos, nos hemos mostralio dis
puestos a acoger, una y otra vez, las diversas
propuestas tendientes a estabilizar la situación
en la ciudad de Jerusalén. Hemos aceptado
examinar una proposición tras otra, y en verdad
no es culpa nuestra si no se han logrado mayores
progresos.

Los telegramas. que tenemos ante nosotros
indican que el Alto Comisario en Jerusalén
desearía conferenciar con los representantes de
la Agencia Judia. Quisiera disipar cualquier
mala inteligencia que pudiera haber sobre el
particular. Los representantes de la Agencia
Judía siempré se han mostrado dispuestos a
conferenciar con el Alto Comisario. Dos miem
bros de la Agencia Judía lo vieron muy recien
temente, el 6 de mayo, sólo unos cuantos días
antes del envío de est'" telegrama. Pbsterior
mente, después que el Alto Comisario conferen
ció con los representantes de los árabes y e.....presó
el deseo de someter a la Agencia Judía las
propuestas nacidas.de esas discusiones, la Agen
cia Judía. pidió a algunos df' ~'lS más altos
funcionarios .en Jerusalén que se entrevistaran
con .el Alto Comisario. Pero, de acuerdo con
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este telegrama, él se negó a recibirlos y manifestó
el deseo de celebrar una entrevista con los
miembros del Comité Ejecutivo Sionista que se
encontraban a la sazón en Tel Aviv. Deseo
señalar un hecho que debe ser conocido ya por
todo el mundo, a saber, que no es fácil trasla
darse en estos días de Tel Aviv a Jerusalén.
Ha habido ciertos obstáculos y dificultades.

La Agenda Judía y los judíos de Palestina
en general se esfuerzan actualmente por elimi
nar algunos de estos obstáculos, y se espera que
dentro de poco será posible circular con mayor
libertad en ambos sentidos. Mas esa fué la
dificultad y, estoy seguro de ello, la única r;l7.Ón
por la cual los miembros del Comité Ejecutivo
Sionista no han podido todavía conferenciar con
el Alto Comisario sobre el particular, como 10
hubieran hecho con él o con cualquier otra
persona interesada en contribuir a la cesación
de las hostilidades, sin perjudicar en forma
alguna los derechos y las posiciones de las partes
interesadas.

Me abstendré, en vista de los deseos del
Presidente, de dar una respuesta por el momento
a las observaciones que el representante de Siria
ha hecho sobre la cuestión en general. Sin
embargo, ruego encarecidamente al Presidente
y a los miembros del Consejo de Seguridad
tengan en cuenta que el Consejo de Seguridad
se ocupa no solamente de la cuestión limitada
de una tregua en la ciudad de Jerusalén, y
hasta en toda Palestina, sino de la cuestión
general de la seguridad y de k amenaza a la
paz, así como de las amenazas de invasión del
país. Estas amenazas se repiten constantemente
y todos los días la prensa publica testimonios
al respecto.

Nosotros hemos presentado estas cuestiones
oralmente y por escrito; proponemos respetuosa
mente que esta cuestión quede incluída perma
nentemente en el orden del día del Consejo de
Seguridad mientras subsista una amenaza de
invasión y una amenaza a la pa"?: del país, como
es evidente que ocurre a<.. ~..~l.illente.

Sr. ARCE (Argentina): Conviene, señor'
Presidente, que volvamos al objeto de esta
sesión. El señor Presidente nos ha convocado,
con absoluta precisión, para leemos dos tele
gramas y pedir nuestro juicio con respecto a
la contestación que él pueda dar a esas comuni
caciones. Ese es el único objeto de esta sesión.
Toda discusión de carácter general o las declara
ciones sobre la cuestión pendit".nte entre árabes
y judíos en Palestina, no hacen sino OSC11recer
laún:.ca materia que está en debate.

Creo que todos tememos - y algunos esta
mos convencidos de que así será - que tan
pronto como termine el Mandato británico la
lucha se·har~ todavía más,aguda en Palestina.
Es cierto que nadie ha solicitado que se envíen
desde aquí cincuenta controladores de tráfico,
pero yo anuncio desde luego que estaré en
contra de esa medida en caso de proponerse,
porque estimo que no es posible exponer a
cincuenta per&lnas a ser atravesadas por las
balas de los judíos o de los árab~s.· Dejo sentado,
pues, mi propósito con respecto.· a ·la •posibilidad
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de que pudiera ser necesario remitir funciona
rios para el control de los caminos de acceso
a Jerusalén, declarándome en contra de tal
proceder.

Pero, señor Presidente, los telegramas hacen
mención también de lé:. Cruz Roja. La Cruz
Roja es una institución altamente humanitaria,
que ha sido creada - y sus estatutos así 10
establecen - para luchar contra las calamida
des: guerras, revoluciones, incen.dios, inunda
ciones, tornados, etc. La verdad es que nadie
puede dudar de que estamos frente a una gran
calamidad en Palestina, y a otra calamidad
aquí mismo en Lake Success a propósito de la
discusión sobre el futuro de Palestina. No
parecerá mal, pues, que en. medio de estas
calamidades, la Cruz Roja ofrezca a quien
quiera que sea sus buenos servicios; y me parece
que la Comisión de Tregua debería aceptar que
también en este caso la Cruz Roja cumpla sus
humanitarias funciones.

Establecido esto sobre los cincuenta supues
tos polid~ que no serían sino controladores
de tráfico, y cómo podría concurrir en ayuda
la Cruz Roja,quiero referirme a la contesta
ción que el señor Presidente ha de dar a estos
telegramas, es decir, al motivo preciso de esta
sesión. Me declaro, al respecto, en absoluto
acuerdo con la proposición hecha por el señor
representante del Canadá. Creo que convendría
que el señor Presidente contestara en tal senti
do, porque es necesario que la Comisión use de
todos los medios a su alcance para obtener la
tregua; y de todos los medios a su alcance allí,
en el lugar de las dificultades, porque es evidente
que no hay tiempo de hacer ninguna cosa que
vaya, por decirlo así, desde Lake Success o desde
Nueva York hasta Palestina.

Incidentalmente, el señor Presidente podría
decir en su respuesta cuál es el juicie qü.e ha
merecido al Consejo de Seguridad la sugestión,
hecha al pasar, sobre las posibilidades de envío
de funcionarios para controlar los caminos de
acceso a Jerusalén y sobre la aceptación de los
servicios de la Cruz Roja, llegado el caso.

Es en este sentido que yo me pronuncio. Es
decir, doy mi opinión acerca de cuál ha de
ser la contestación que el señor Presidente del
Consejo de Seguridad .debe dar a la Comisión
de Tregua.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión in
glefO; del t~~to. ruso): De. c~a1quier manera,
qU1s~era sohc~tar de. V?, señor Presidente, que
se SlIva deCIrnos SI tiene alguna información
acerca de otras carreteras que unan la ciudad
de Jerusalén con otras. regiones de Palestina y
con los paÍ&es vecinos; carreteras utilizadas por
los convoyes que tr~portan víveres Y,muy
probablemente, tamblen armamentos destinados
a una u otra de las partes. Si existen tales
carreteras, ¿son aplicables' a ellaS las medidas
propuestas por el Alto Comisario para Pales-
tin

o ? . .a.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
tengo otra respuesta que dar al· representante

de Ucrania que la que contienen los propios
telegramas, respecto a la circulación entre Tel
Aviv y Jerusalén y el acceso a la Ciudad
Antigua.

El representante del Alto Comité Arabe ha
pedido la palabra. Como en el caso del repre
sentante de la Agencia Judía, le ruego sea muy
breve.

Jamal Bey HUSSEINI (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): Como es bien sabido
hace aproximadamente tres semanas el Alt~
Comité Arabe aceptó las estipulaciones de un
acuerdo de tregua establecidas por el Consejo
de Seguridad. Fué la Agencia Judía la que
rehusó aceptar esas estipulaciones; por lo menos
se nos dió a entender que el desacuerdo prove~
nía de la otra parte. Desde entonces, no se
ha vuelto a hablar acerca de las estipulaciones
del .acuerdo de tregua establecidas por el Con
sejo de Seguridad.

Más tarde, en el Consejo de Administración
Fiduciaria, indicamos muy claramente que no
teníamos ninguna objeción a una tregua en
todo el territorio de la municipalidad de Jerusa
lén, pero la Agencia Judía pidió que las carrete
ras que convergen en Jerusalén fueran igual~

mente comprendidas en la tregua. Hemos indi
cado claramente que eso es prácticamente
imposible porque, como la tregua no abarca
todo el territorio de Palestina, es inconcebible
que la circulación con destino a J~rusalén sea
libre teniendo que pasar por otras .partes de
Palestina en las que no hay' tregua.

Se nos pide ahora nuestra opinión acerca del
nombramiento de ciertos agentes de control de
la circulación en' Palestina." Si es cierto que' el
Alto Comisario se ha puesto en contacto con
los árabes ~~,Pales~a y que ellos han aceptado
esa proposIcIon, segun se desprende de los tele
gramas que nos han sido leídos, entonces el
Consejo de Seguridad puede contar cón mi
conformidad. Sin embargo, me permito mani
festar que, en mi opinión, el envío a Palestina
de fuerzas armadas de las Naciones Unidas
siempre será objetado. .Si es indispensable en
vi~ agentes de control, creo que se obtendrían
mejores resultados recurriendo a los servicios
de repr~entantes no armados de la Cruz Roja
I~ternaclOnal. El pueblo d~ Pal~tina no pensa-.
~a que t~es repr.esentantes. tr.aen designios polí
ticos ulterIores, smo que Vienen más bien para
ayudarlos a organizar dertasactividades ·en
beneficio de todos los interesados.'

El PRE~II?~NTE (traducida del francés): Es
bastante difIcil llegar a una. conclusión en' esta
sesión, que se ha prolongado. bastante más' de
10, que yo hu~ieradeseado. Invité al Consejo
a que se reunIera porque me parecía necesario
poner en su· conocimiento ..,.--"como lo indicó
hace poco.e1 representante de Argentina-los
telegramas recibidos. . En verdad me habría
~tado a. comunic~r .estos. tele~amasa los
mIembros d~l Consejo para su información si
uno de estos •.• telegralllas no hubiera .exigido ..:.ma
respuesta y, .encqnsecuencia, Un cambio'·de
opiniones preliminar. .

I
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Parece bastante difícil dar por terminado este
cambio de opiniones. Quizá el Consejo me
permita enviar a la Comisión de Tregua un
telegrama redactado en los siguientes términos:

Si el problema del control de la circulación
se presenta todavía - no sé en verdad cuál es
el estado de la situación hoy, pues cambia con
tanta frecuencia - no encontramps inconve
niente en que la Comisión, si lo juzga oportuno,
utilice para este :fin la ayuda de la Cruz Roja.

En cuanto a la cuestión de poner a disposi
ción de la Comisión de Tregua personal reclu
tado por las Naciones Unidas, esta es una
hipótesis que no debemos descartar, pero que
requeriría tiempo y provocaría dificultades.

¿Estima el Consejo que una respuesta en este
sentido sería conveniente?

¿Puedo pregtmtar al representante del Cana
dá, en particular, si hay otros puntos en su
declaración anterior, que considere útil volvamos
a ex.anllnar?

General McNAUGHTON (Canadá) (traduci
do del znglés): Creo que sería prudente, en
nuestra respuest~ asegurar a la Comisión que
cuenta con la plena confianza del Consejo de
Seguridad y que el Consejo vería con satis
facción que la Comisión hiciera uso de toda la
iniciativa que le permiten las atribuciones que
le fueron conferidas por el Consejo de Seguri
dad, pues es absolutamente evidente que es
sobre el terreno donde hay que decidir lo que
ha.ya; que bcer. Los miembros del Consejo de
Seguridad deben estar constantemente informa
dos acerca; de las medidas que se tomen, pero
la Comisión no debe interrumpir su acción para
consultar con el Consejo de Seguridad si no
es- absolutamente necesario.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Me permito sugerir al Presidente, si lo
juzga conveniente, se agregue otro punto a!
telegrama,. a saber, que se pida a la Comisión
se sirva informar al Presidente y a! Consejo
de Seguridad acerca de la suerte corrida por
la tJ;egua .que el Consejo decidió aquí, cuya
apliCación se encomendó a la Comisión y acerca
d~ la· cual debía informar a! Cons",jo de Seguri
dad. Se han entablado negociaciones. ¿Quién
rehus6 aceptar la tregua? ¿Quién la aceptó?
¿Ül.láles son las. condiciones propuestas por
ambas partes?

El Oonsejo de SeguJ;idad acaba de escuchar
al representante dd Alto. Comité Arabe decla~
far que, si la tregua no es. estable<;ida en toda
Pales.tina, la discusión en que hoy se ocupa el
CcmsejQ de Seguridad no· tiene utilidad~ La
trel~la Se debe ex.tender .a todo el país; no se
pu~'de esta.l:>leceJ;' ll;"l. tregq.a. en una' carretera y
nq. en .otra. Por .10 tanto~ creo· que· es. indis
pens~~b~e. que la Comisión· conte¡;¡te sin demora
a! Qonse.joacerca de la tregua para cuyafisca
lizadón la Comisión fué estal>lecida. La qomi~

sió~ no .fué ·crefl.da .para apliqar la tregua en
Jerusalén. .splamentej sinQ en toda Palestina.
¿Qué ha,. Iu~l:>idQasu respecto? ¿Est(t sie.ndQ
aplka<la?¿IIasido. anulada? ~Ra reUl.luciado
la qo~9n a las. IWgoQiaCiQnes. PQr d.e.sespera..

clOn o por confesarse vencida? ¿Sabe qué es
lo quc dcbe hacer? El Conscjo dc Seguridad
debe saber qué es lo que pasa. Creo que sería
útil que el f'residente mencionase algo al res
pecto.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la lJersi6n inglesa
del texto ruso): Si ello es aceptable a los otros
miembros del Consejo de Seguridad, creo que
deberíamos limitarnos hoy a pedir a la Comisión
que proporcione información adicional. En
verdad, no disponemos de información suficiente
para poder tomar una resolución. Se nos ha
indicando que debemos recomendar a la Comi
sión que encargue a la Cruz Roja comrolar la
circulación por carreteras entre Tel Aviv y
Jerusalén. La Comisión, sin embargo, no ha
propuesto que se le confíe esa tarea a la Cruz
Roja. La Comisión se refiri6 a la Cruz Roja
en relación a otra cuestión -la propue.'lta he
cha par el Alto Comisario británico en Pales
tina respecto a la posibilidad de confiar ht
administración de Jerusalén a la Cruz Roja
se trata, evidentemente, de la administración
general.

Deseo llamar la atención del representante
del Canadá sobre el siguiente pasaje del referido
telegrama: "Sir AIan Cunningham pregur.tó
entonces a la Comisión si consideraha que el
hecho de confiar la suerte de Jerusalén al Comité
Internacional de la Cruz Roja constituiría un
obstáculo a su propria misión".

Ese es precisamente el punto suscitado por la
Comisión y no la cuestión de confiar a la Cruz
Roja la vigilancia de las carreteras y de los
transportes. ¿Qué sucede ahora? La Comisión
no nos' ha presentado una propuesta relativa a
la posibilidad de confiar a la Cruz Roja el con
trol de la circulación; sin embargo se ha hecho
aquí una propuesta precisarrL~nte en ese sentido.
En mi c.oncepto, no hay fundamento alguno
para aceptar tal propuesta. Existen igualmente
razones de principio que me· impiden estar con
forme con ella. La Cruz Roja tiene sus propios
deberes y funciones, así como un estatuto y
reglamento bien definidos, y en ningún lugar
se ha previsto ~ue la Cruz Roja debe hacerse
cargo de funciones de control tales como las
que se han propuesto aquí.

Aprovecho la oportunidad para responder a
la observación hecha por el representante del
Canadá de que el telegrama no versa sobre la
<:reación de una fuerza de polida,. sino que
sencillamente se· IiIIlita a la cuestión de formar
un cuerpo encarg.auodel control. No obstante,
se trata de un grupo de hombres armados. Se
ha dicho aquí expIícitatnenteque esa fuerza
deberá llevar armas de fuego~ Me parece evi
dente que se trata de estaolecer una fuerza de
PQUcÍaen.carg.ada de· controlar lacitculación.

General MCl'TAUGlITO:r-;r (Canadá) (traducida
del. zngZés): Estoy cC::!mplctamente de acuerdo
con el J;epresegt;'l.nte de la. U.R.S.S. en que de
b~mps dispclUt':r d~. más. información. .Elobjeto
de mi .inteTvenciÓrl .Íué procurar .ob~ener esa
infor.mac;ión. También deseaba.hacer· compren~
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del' a la Comisión de Tregua que tiene ciertos
deberes que cumplir en Palestina y facultades
suficientes para hacerlo, y que a ella le corres
ponde tomar las iniciativas necesarias para cum-
plir esos deberes. \

En cuanto a la propuesta encaminada a
confiar la suerte de Jerusalén al Comité de la
Cruz Roja Internacional y la alusión hecha por
el representante de la U.R.S.S. al empleo de
la Cruz Roja para el control de la circulación
por las carreteras, yo no dije nada respecto a
la utilización de la Cruz Roja ea tal capacidad.
Mi observación era de carácter bastante más
general. Indiqué que es necesario facultar a la
Comisión para recurrir a los medios disponibles
sobre el terreno a fin de aplicar cualquier acuer
do celebradu entre las partes, y que esto debía
incluir aquellos servicios de la Cruz Roja Inter
nacional que la Comisión de Tregua juzgara
conveniente utilizar.

Estimo que ésta es una declaración correcta
y que corresponde a los hechos. Si se estima que
los servicios de que dispone la Cruz Roja pue
den ser de utilidad, sería injusto, en esta grave
situación, negar a la Comisión de Tregua el
derecho de 'l,tilizarlos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Deseo llamar la atención del
representante del Canadá y de los otros miem
bros del Consejo de Seguridad sobre el hecho

de que no tengo objeción alguna que oponer
a que la Comisión colabore con la Cruz Roja
si sólo se trata de que la Cruz Roja cumpla
las funciones de orden humanitario que le
corresponden conforme a sus propios estatutos
y reglamento. Sin embargo, si se intenta confiar
a la Cruz Roja cualquier función de carácter
administrativo o de control que no tiene dere
cho a desempeñar, no estoy de acuerdo con tal
propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del francés);
~reo que puedo redactar mi respuesta como
Slgu~: otorgamos a la Comisión poderes dis
creCIonales respecto a la conveniencia de utili
zar las diversas clases de ayuda que encuentre
en el lugar, y respecto a la elección de los
asuntos para los cuales tal ayuda puede ser
verdaderamente útil. Este es el sentido de las
observaciones presentadas por el representante
del Canadá. -

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (trad:tcido de la versión inglesa
del texto ruso): Ya he explicado mi actitud
respecto a las funciones de la Cruz Roja. A
mi entender sólo se puede tratar de colaboración
entre la Comisión y la Cruz Roja.

. El PRESIDENTE (traducido del francés): En
VISta de que no hay otras observaciones, con
testaré en el sentido que he indicado.

Se levanta la sesión a las 13.25 horas.
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